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Apreciado(a) Asociado(a): 

 
I.-  TASAS DE CAPTACIÓN 
 
Nos complace informarle que a partir del presente mes incrementamos nuestras tasas de captación para la modalidad de CDAT’s, las 

cuales se regirán de acuerdo con el monto y plazo, según se detalla en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Acérquese a nuestras Oficinas donde le daremos la mejor atención. 

 
 
II.- PÓLIZAS COLECTIVAS DE MEDICINA PREPAGADA 
 

Al Asociado que se encuentre interesado en acceder a los servicios de Medicina Prepagada, tanto a nivel individual como para su 
núcleo familiar, le recordamos que lo puede realizar por intermedio de su Cooperativa a través de las siguientes compañías: 
COLSANITAS y MEDISANITAS, COLMEDICA, COLPATRIA y SURAMERICANA, Entidades con quienes mantenemos convenios 

establecidos mediante Pólizas Colectivas. 
 
Para mayor información sobre este servicio comuníquese con el Departamento Comercial, o si lo desea, uno de nuestros Asesores lo 
visitará en el lugar de su preferencia, previa cita acordada y coordinada por este Departamento. 
        

 
Con un cordial Saludo Solidario, 

 
 

  

MONTO 
(en pesos) 

PLAZO 
(días)  

TASA  
(efectiva) 

PLAZO 
(días) 

TASA 
(efectiva) 

PLAZO 
(días) 

TASA 
(efectiva) 

  
     

  

Hasta       $4 Millones 90 5.0% 180 5,25% 360 5,50% 

Mayor de $ 4 y hasta  $10  Millones 90 5.5% 180 5,75% 360 6,00% 

Mayor de $10  y hasta $30 Millones 90 6.0% 180 6,25% 360 6,50% 

Mayor  a  $30 Millones 90 6.5% 180 6,75% 360 7,00% 


